
















HERRAMIENTA DEL PERÚ QUE CRECE

i. Inicio de los pilotos para la implementación de la gestión del rendimiento. 
Se implementará de manera progresiva. Para la validación del modelo ya 
diseñado, se dará inicio a la gestión del rendimiento en un grupo de 
entidades públicas. 
  
ii. Las reglas para servidores de carreras especiales que asuman puestos 
administrativos en el nuevo régimen. 

iii. Los lineamientos sobre funcionarios públicos de designación y remoción 
regulados, así como las disposiciones referentes a establecer los topes 
mínimo y máximo de número de servidores de confianza y las excepciones 
justificadas.  

iv. Las disposiciones que correspondan, para atender la discapacidad y la 
inclusión social en general en el sector público.

v. Asimismo, se elaborará la directiva que desarrolle temas específicos para 
gobiernos locales atendiendo las distintas realidades de los gobiernos 
regionales y locales. Incluye el diseño del modelo para implementar en 
forma sencilla la Ley. 

vi. Se continuará con la realización de encuestas de percepción ciudadana y 

estudios y reportes estadísticos sobre el servicio civil.

vii. Se diseñará un sistema de seguimiento y monitoreo de la 
implementación de la reforma del servicio civil. Incluye una propuesta 
de estrategia escalonada/gradualidad para implementación e 
indicadores de seguimiento a la reforma. 

viii. También se diseñarán políticas por grupo etario: Análisis de situación 
de tránsito en función de características de los servidores para poder 
hacer medidas o políticas complementarias que aceleren el tránsito al 
nuevo régimen. 

ix. Se desarrollará el Modelo de Gestión del Segmento Directivo, el cual 
buscará un desarrollo de este segmento orientado a resultados 
tangibles para el ciudadano y al fortalecimiento y profesionalización del 
grupo de directivos públicos, que implica las estrategias y políticas de 
gestión de los directivos públicos de acuerdo a los diversos subsistemas 
de gestión de recursos humanos. 

x. Como parte del Modelo de Gestión del Segmento Directivo, toma 
especial relevancia el desarrollo del Modelo de Selección de Directivos 
Públicos en todos y cada uno de los niveles directivos propuestos por 
Servir en la estructura del segmento directivo. Mediante el mismo, se 
busca disponer de los instrumentos que propicien una selección 
meritocrática y transparente.

xi. Se dará asistencia técnica en los procesos de selección de directivos 
públicos, así como en el levantamiento de perfiles, que impliquen la 
incorporación del primer grupo de directivos públicos del Régimen del 
Servicio Civil. 

xii. Seguir fortaleciendo las capacidades de las Oficinas de Recursos 
Humanos quienes son un elemento clave en la implementación y éxito 
de la reforma.

Mayor información

Sobre la reforma del Servicio Civil en: www.servir.gob.pe/leyserviciocivil


